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Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Ari: 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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No. Ap pellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad a Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

m0 omas Pellehn Drey” — Ecuas Oriana” . e » . 
Carlos del Salto León no | UY.09958U1, _ 1 . 

—¿ Ándres Cirtiz Herbener — cuatoarianó | 09.093936554 1.006 

Carlos “Arosemena ecuatoriano | 09.1221852. | . 
Vilanna Maiño Isaias cuatoriano | 9. . FE 1 . 
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A; ese, An af Lai LN, y 3 ALL Segón el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

jo 7. * acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
Firma del representafite legal . “Apellidos y Nombres Gompletos” y los valores correspondientes a las acciones 

readguiridas en pá respectivas; y para el caso de las compañías 

A timitadas rig ésto en el Art. 144 
Guayaquil, 3ude Detubre de 1.995 ES e 

2 cai ducaros por inversionistas extranjeros: | 

TIRVERSION EXTRANJERA DIMECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION | DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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